DECLARACION DE RESISTENCIA
Los Gobernadores de los Estados Brasileños de Paraná, Dr. JAIME LERNER; representado por el Sr.  Secretario de CODESUL Dn FRIK KERIN, de Santa Catarina, Dr. PAULO AFONSO EVANGELISTA VIEIRA; de Río Grande do Sul, Dr. ANTONIO BRITTO FILHO; y Mato Grosso do Sul Dr. WILSON BARBOSA MARTINS; y de las Provincias Argentinas de Corrientes, Don RAUL ROLANDO ROMERO FERIS; del Chaco, Dr.  ANGEL ROZAS; de Entre Ríos, Dr. JORGE BUSTI, representado en este acto por el Sr. Vice-Gobemador Dr. HÉCTOR ALBERTO ALANIS; de Formosa, Dr. GILDO INSFRAN; de Misiones, Ing. FEDERICO RAMON PUERTA y de Santa Fe, lng.  JORGE OBEID, en la Ciudad de Resistencia, Chaco, a los 14 días del mes de junio de 1996, reunidos en el marco del Protocolo 23 Regional Fronterizo de CRECENEA LITORAL-CODESUL, realizan esta tercera reunión de Gobernadores y acuerdan:

1.   En función del Proceso de integración entre los países de Brasil, Argentina, Paraguay, y Uruguay,
plasmados en el Tratado de Asunción y Protocolo de Ouro Preto (Brasil) para el MERCOSUR, REAFIRMAR la importancia del Protocolo 23 Regional Fronterizo como el instrumento fundamental para el tratamiento y solución de los problemas de Integración Regional.

2. DESTACAR la presencia de Representantes de la República Oriental del Uruguay, del Paraguay y de Chile, en calidad de observadores, interesados en la formalización de sus participaciones en las propuestas de Desarrollo e Integración Fronteriza.
3. EXPRESAR la satisfacción de los Señores Gobernadores por los Documentos firmados entre los Señores Presidentes de Brasil y Argentina, en la Ciudad de Buenos Aires en el mes de abril de 1996, que dan respuestas a determinadas inquietudes surgidas en el seno de la CRECENEA/LITORAL CODESUL.

4. REFORMULAR de común acuerdo entre los representantes de CODESUL y CRECENEA LITORAL, los Grupos de Integración Temática, estableciendo que las Secretarías Ejecutivas, en un plazo de 60 días deberán establecer las medidas necesarias para las definiciones de nuevos grupos que respondan a los objetivos regionales de una mayor interacción en los campos de actuación dinámica de la Integración.

5. APROBAR los documentos técnicos elaborados por las diferentes Comisiones y que forman parte anexa de la presente Declaración.

6. PONER en conocimiento de las autoridades Federales de ambos países, las Resoluciones adoptadas.
7. RECLAMAR  la aplicación efectiva, ante las autoridades Federales de ambos países, de todas las medidas tendientes a facilitar el intercambio de personas y bienes con miras a una Integración dinámica de la Región.

8. SOLICITAR a las respectivas Autoridades de ambos países la aprobación de la solicitud de cooperación al BID-INTAL tendiente a lograr un proyecto de Cooperación Internacional para el Diagnóstico, Desarrollo y Propuestas Ambientales en la Cuenca del Río Uruguay, en el marco del Acuerdo firmado con la CO.DE.FRO, en Florianópolis.

9. ENCOMENDAR a las respectivas Secretarías Ejecutivas, el seguimiento, evaluación e informe de todas las Propuestas aprobadas en las Declaraciones de Gobernadores y Foros Técnicos, a los Estados y Provincias miembros de la Región, en forma trimestral.

10. TOMAR conocimiento de la carta de intención firmada en el 13 de junio de 1.996 entre el Banco Regional de Desarrollo Económico (BRDE) y COFIRENE Banco de Inversión S.A., que pasa a integrar esta Declaración.

11. DESTACAR como temas substanciases de los distintos grupos temáticos, los siguientes:

· Infraestructura: Ratificar la importancia de la planificación, desarrollo y ejecución de las acciones y obras que posibiliten la concreción de los objetivos establecidos en los temas de Hidrovía, Corredores Bioceánicos, Rutas y Puentes, Ferrovías, Líneas Aéreas Regionales, Complejos Multimodales de Carga, Gasoductos, y otras obras de infraestructura de alto impacto en la Región, con un criterio de crecimiento continuado, ambientalmente sostenible.

· Salud: Prioritación de la cooperación internacional para el desarrollo del proyecto calidad de información de Salud CRECENEA LITORAL-CODESUL.

· Cultura: Creación del Comité Permanente de Cultura CRECENEA LITORAL CODESUL, como canal de comunicación cultural intrarregional.  La necesidad de una mayor agilización del tránsito de bienes y agentes culturales, instrumentando medidas conjuntas de facilitación en frontera a través de las respectivas Cancillerías.

· Educación: Realización del Primer Seminario de Educación del CRECENEA LITORAL-CODESUL.  Realización del Primer Seminario de Integración Curricular en Ciencias Socio-Culturales en el Ámbito del Mercosur.  Realización de encuentros regionales preparatorios en Formosa, Argentina, y en Brasil (con lugar a definir) para establecer las bases organizativas de la nueva Universidad del Mercosur en 1997.

· Turismo: Realización de encuentros de negocios turísticos en CRECENEA LITORAL-CODESUL durante el corriente año. Realización de un folleto único integrando circuitos de ecoturismo. Intercambio para la capacitación de recursos humanos en los rubros de hotelería y turismo rural.

· Aspectos Fronterizos: Recomendación con tratamiento urgente y recíproco de adecuación y/o compatibilización de los temas desarrollados en esta Comisión  con las normas que emanan de los acuerdos suscriptos entre Argentina y Brasil dentro de este marco de integración.  Creación de la Comisión Permanente del Grupo Temático Aspectos Fronterizos.

· Medio Ambiente: Conformación de los Consejos Regionales del Medio Ambiente (COREMA), en CRECENEA LITORAL/CODESUL.  Compatibilización de la legislación ambiental a nivel regional entre sus Estados miembros.

· Ciencia y Tecnología: Elaboración de un "Directorio de Ciencia y Tecnología de CRECENEA-Litoral- CODESUL" y priorización de áreas o sectores de demandas específicas como son: Agrícola-Ganadera, Agroindustrial, Informática y Biotecnológica. 

· Consejos y Asociaciones Profesionales: Adopción de medidas para la instrumentación del "Documento Profesional de Mercosur" y las alternativas intermedias aprobadas en la Declaración de Florianópolis.

· Seguridad: Creación del Consejo de Seguridad Pública de CRECENEA-LITORAL-CODESUL.

· Cooperación Técnica: Integración de la Base de Datos e intercambio de información existente por medio de Info-vía.

12.  CONVOCAR a una próxima reunión de Gobernadores, a realizarse en la   Ciudad de CAMPO GRANDE (MS) el día 29 de noviembre del corriente año, simultáneamente a ECO SUL'96.

Resistencia, 14 de junio de 1996.
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